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PROCESO ETECUTIVO DE INVERGARCES  S.A.S.  CONTRA PAOLA ANDREA
GIRALD0 Y 0TRAS

RADICACIÓN: 2019-412

ASUNTO:          LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

DORIS  CASTR0  VALLETO,  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el  proceso  de  la
referencia,  conforme  a  lo  ordenado  por  su  despacho  en  la  sentencia,  me  permito  presentar
liquidación del crédito, para su estudio y aprobación.

SALi50 CANON ENERO/ 2019 $3.54o.ooo

IVA CANON ENERO $855.000

CANON FEBRERO /2019                              \ %.500.000

IVA CANON FEBRERO $855.000M.500.000

CANON MARZO/ 2019
IVA CÁNON MARZO $855.000,$15.105.0oo

TOTAL CÁNONES
PENA DE INCUMPLIMIENTO $13.500.000

TOTAL LIQUIDACIÓN $28.605.000

Del señor ]uez,

Atentamente,-`
DORIS CASTRO VALLE]O
C. C. No. 31.294.426 de Cali
T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura
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jüzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALl:

De conformidad con el Artículo  110 del C.G.P,  córrase traslado a la parie contraria
por el término de tres (3) días.

CONSTANCIA.- Z   3   JUL   2ü`¿Ü

En la fecha y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No.

Ei secretar[o,                     cARLo:U':C:'dúai`*É':¡i#;#::mvÁCANo

de  202Q
C*\.

Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art.110 del C.G.P, todo
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto,  ni constancia en el expediente.


